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Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 30VE2016X0034 

Una vez analizada y evaluda la Mánifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) 

del proyecto denominadoj Operación de la Estación de servicio 2360 Servicio Aburto, S.A. de 

C.V., Franquicia PEMEX Proyecto), presentado por la empresa Servicio Aburto,S.A. de C.V., en 

lo sucesivo el Regulado, él 16 de Mayo de 2016 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de if'rotección  al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con 

ubicación en la Cárretera racional Pánuco-Tuxpan entre calle Guzmán Neyra y calle Rubén Gómez 
Salazar km. 2, Colonia Mata, C.P. 93996, Municipio de Pánuco, Estado de Veracruz. 

CONSIDERANDO: 

Que el artíçulo 28 ie la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el p.ocedimiento a través del 
cual la Secretaría stablece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 
actividades que pu dan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites ycondiciones 
establecidos en las c isposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
los ecosisternas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, enlos casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, 
quienes preendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la auto ización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

IL- Industria del ¡etróIeo petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 
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u. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que 1 

actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII del artículo 28, n 
un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambier 
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las er 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos 
relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

III. •Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General  del Efquilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del lmpado iAfmbiental (REIA) establece 
que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obrais  o acti4dades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto mbientl: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instaIacions para la produ ción, transporte, 

almacenamiento, distribución y expendio al público de petrol feros. y 

iv. Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción 1 que la realizació i de las ( bras y actividades 
a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presenta :ión de un informe 
• preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras dis )osicion s que regulen las 
• emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos natural s y, en Jerieral, todos los 
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan produc r. 

Que el 03de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la ffederackin la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, contrucción mantenimiento y 
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociads a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsurnio,  para cliésel y gasolina. 

Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en .est4lecer la especificaciones, 

parámetros y requiitos técnicos mínimos de seguridad industrial y  operal iva, y protección 

ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, manenimien o y operación de 
estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad dE Expendio en su modalidad 
de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diésel. 1 

Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcciónde la NOt'4-EM_Oq1-ASEA-2O15 se 
establece que previo a la construcción se debe contar con los jjermisos Jy autorizaciones 
regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local //o fedral, incluyendo el 
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manifiesto 

de estas d15 

elementos 

capacidade 
freático, po 

medidas d€ 
neumática € 

e impa o ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Dentro 
)OSÉCiOfl s se encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a 

xte rn o en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, 

de carg ide suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación de manto 

:os de bservación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, 

seguriqad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
todos los sistemas. 

Que deriva de lo a 
NOM-EM- 01-ASE, 
impactos a biental 

instalacion as para 
y/o diésel), previnie 
ubicación pretendidz 
urbano o de servici 
municipales y/o loc 
conformidad con lo 

REIA; 4 fra ción X> 
Seguridad 1 dustrial 
evaluar la in ormació 

Que por la d scripci 
éste es de compete 
obra relaci nada ¿a 
distribución 1 expenc 

lldelaLG PAyE 
actividad de sector 1 
inciso e) de la Ley c 
Ambiente d 1 Sector 
público de p trolíferc 

tenor, se considera que con el cumplimiento de las especificaciones de la 

-2015 se regulan las emisiones, las descargas, y, en general, todos los 
s relevantes que puedan producir la construcción y operación de 
1 expendio al público de petrolíferos (estaciones deservicio de gasolina 
do posibles impactos ambientales significativos si se considera que la 
se localice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento 
s, así como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales, 

es, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
ispuesto en los artíulos 31, fracción 1 de la LGEEPA; 29, fracción 1 del 

'II y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a 
presentada para el Proyecto. 

, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
cia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento, 

o al público de petrolíferos, taly como lo disponen los artículos 28 fracción 

inciso D), fracción IX del REIA, asimismo se• pretende desarrollar una 

idrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción Xl, 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
-lidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 

IX. Que median e escrit anexo en la MIA-P, el Regulado manifestó de manera voluntaria, que la 

estación de ervicio m comento, inició su construcción y operación en el año de 1965, y  que 

sin tener q e pres ifitar el MIA-P, el Regulado menciona tener como objetivo estar 

debidamentl regular zados, además anexa el contrato de PEMEX del año 1965 con número de 

estación de ervicio: 360, misma que ampara su construcción y operación del Proyecto. 
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Descripción del proyecto. ' 

X. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estacjón de servicio para llevar a 
cabo el almacenamiento, venta de combustibles y aditivos, en donde se cuenta con una 
capacidad total nominal de 180,000 litros de combustible, distÍibuidos  en 3 tanques de 
almacenamiento con las siguientes características: 

• . 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para gasolinaMagna.. 
1 tanque de 40,000 litros de capacidad para gasolina Premium. 
1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Diésel. 

Así mismo, este Proyecto cuenta con un área de despacho techad, que incluyen cuatro islas 
para despacho de combustible, de las cuales cuentan con cuatro disensarios y accesorios para 
• cuatro pistolas de despacho cada uno (Magna y Premium), ademá se tiene:n cuatro islas más 
que no cuentan con área techada dos de estas cuentan con dispensarios y acesorios para dos 
pistolas de despacho cada uno (Diésel), las dos islas restantes n cuentan con dispensario, 
además de acuerdo a las especificaciones de Pemex Refinación cuenta con superficies 
destinadas como: oficinas, baños, área comercial, cuarto eléctri4o, cuarto sucios, bodega, 
• estacionamiento, circulación y áreas verdes. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 3,046.pO m2, El área de influencia 

del Proyecto es una pequeña porción del terreno que cuenta con scasa vegetación, sólo se 
cuenta con una jardinera con especies nativas parte de un programade reforestación que había 
iniciado con el proyecto anterior, el cual se va a seguir llevando a çabo. La distribución de las 

superficies del Proyecto se desglosan en la pagina 11 del Caítulo 111 de la MIA-P. La 

coordenada geográfica del Proyecto es: 

Coordenada Geográfica del vértice 

Vértice Longitud  Latitud 

1 9801107.8"0-22002'43.1'N 

El Regulado presentó el cronograma de actividades en la página 19de la MIÁ-P, mencionando 

que la etapa de preparación del sitio y construcción se encuentra terminada, sin pronunciarse 
en relación a las etapas de operación y mantenimiento, sin embrgo, para el desarrollo de,," 
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proyectos esta DGGC considera otorgar un plazo de 30 años para la operación y 
mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. 

La información de la características de las obras permanentes se describe en las páginas 19 
a 25 del Capítulo II tie  la MIA-P. 

En apego a lo expuesto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 29, 31 
fracción 1 de la LGEEPA; lj°, 30  fracción XI, 4°, 5° fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Indiustrial y de Proteccion al Medio Ambientedel Sector Hidrocarburos 2 
segundo párrafo,3 fraccin 1, Bis; 5° inciso D) fracción IX, 29 fracci6n ly 33 fracción l.del REJA; 4, 
fracción XXVII, 1 fracción III y  37 fracción VI del Reglamento Interiór de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial 
Mexicana de Erriergenci NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y 
operación de estaciones cie servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina, esta 
DGGC 

RESUELVE 

PRIMERO.- Es PROCEDEN 
Servicio Aburto, 1  S.A. d 
ubicación en Carrtera N; 
Salazar km. 2, Colnia Ma: 
a lo dispuesto en los artículi 
a las disposiciones de la N 
construcción, mantenimiei 
asociadas a la actividad de 
diésel y gasolina. 

La presente Resokbción se 
una estación de sérvicio ei 
presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto 
respecto a la etapa mante 
ejecución de la etapa me 
correspondientes indicadc 

Meichor Ocampo No 4 

La AgenciaN donal rio Sng 

E la realización del proyecto Operación de la Estación de servicio 2360 
C.V., Franquicia PEMEX respecto a operación y mantenimiento, con 
:ional Pánuco-Tuxpan entre cape Guzmán Neyra y calle Rubén Gómez 

C.P. 93996, Municipio de Pánuco, Estado de Veracruz, ya que se ajusta 
31 fracción l dela LGEEPA; 29 fracción 1 y 33 fracción 1 del REJA; así como 

ma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001--ASEA-2015 Diseño, 
o y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones 
xpendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para 

mite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a instalar 
zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos V al X de la 

desarrolló de acuerdo a lo señalado en el Considerando X del presente; 
niento deberá dar aviso previamente a esta AGENCIA sobre la fecha de 
ionada con anterioridad; lo anterior obedece a los fines deinspección 
en la NOM-EM-001-ASEA-2015, mantenimiento y operación de 
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estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la a tividad de Expendio en su 

modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasol na. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el de smantell miento de toda la 

infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, a í como Iii demolición de las 

construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipc y regre ando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA,, un 1 rogram de abandono del 

sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que ará inic o a las actividades 

correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervi ión, lns ección y Vigilancia 

Comercial verifique su cumplimiento debiendo presentar el informe final d aband no y rehabilitacion 

del sitio. 

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar prc viament con autorización 

en materia de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado Jel cabal cumplimiento que 

deba dar a las medidas impuestas derivadas 'de los Procedimientos Adm nistrativ Ds de Inspección y 

Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultade , adem s de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que result n aplica les. 

Al ejecutar las. obras y actividades sin contar con autorización en mat ria de i pacto ambiental 
emitida 'por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sancior es previstas en las 
disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades, cuyos impactos 
ambientales han sido autorizados en la presente resolución, comenzará a comput rse una vez que la 

notificación de la misma surta efecto. 

CUARTO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no 

contemplada en la Información remitida o en el caso de que alguna mo Jificaciór del Proyecto, no 

contemple o rebase las especificaciones de la NOM-EM-001-ASEA-2 15 Dis ño, construcción, 

mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y c e estaci nes asociadas a la 
actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para A tocons mo, para diésel y 

gasolina, el Regulado deberá presentar la información suficiente y de allada q e permita a esta 

autoridad, evaluar si el o los cambios decididos, no causarán desequilibrios ecológic s, ni rebasarán los 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protecci 'n al ambiente que 
le sean aplicables, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecuci 'n de las rnismas. 
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QUINTO.- La pre ;ente re, olución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre operación' manter miento del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución 

no constituye ur permis 1 o autorización de inicio de obras o actividades, ya que las mismas son 
competencia de )tras in tandas (municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo 
dispuesto en el pri cipio dE concurrencia previsto en el artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución 
Polftica de los Estados Un dos Mexicanos; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la 
legítima propieda y/o ter encia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la 
propia DGGC, las autorid ades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido, es obliga ión del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con e Proyec :0 con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entré otros, 
que sean necesaras para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta a la que se refiere Fa presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que ex ide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el mbito ;us  s respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o 
licencias, entre ot os, que s correspondan. 

La presente reso ución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley le Hidro :arburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artío:L lo 121 ce la citada ley. 

SEXTO.- La prese ite reso.ición a favor del Regulado es personal. Por lo qüe de conformidad con el 
artículo 49 segun lo párra o del REIA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC 
del cambio de tit andad e la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un 
acuerdo de volunt des en El que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos 
y obligaciones de a misma.  

SÉPTIMO.- De la respons bilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del 
conocimiento del tegulad , que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral Je los P siduos Peligrosos y démás ordenamientos aplicables, es responsable 
objetivaménte de la eveni ual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con 

independencia de que un t rcero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización, 

ocasione daños al ambieni e, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 
con el riesgo que genera su actividad. / 
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Asimismo el Regulado será el único responsable de garantizar la realzación de las acciones de 

mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientalesl  atribuibles a la operación' 

mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la mismaj en la descripción contenida 

en la documentación presentada en la MIA-P. 

OCTiV.O.- Se hace del conodmiento del Regulado, que la presente reslución enitida, con motivo 

de la aplicaçión de la LGEEPA, el REIA y las demás previstas en otrs dispoiciones legales y 

reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recursode revisión, conforme a lo 

establecido en el artícuio 176 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de 

quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. Enrique Aburto Pérez, Gerente General de la empresa 

Servicio Aburto, S.A. de C.V. personalmente de conformidad con el artíciilo 35 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
,ç 

EL DIRECTOR GENERAL 

lNe)OSE ALVAREZ ROSAS 

Por un uso responsable del pape!, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Cc.e, Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente, 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Cqnocimiento, 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Corocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilana Industrial.- Para Conocimiento. 
Ing. Lorenzo González González. Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia1Comercial de la ASEA- Seguimiento, 

Expediente: 30VE2016X0034 

Bitácora: 09/MPA0124/OS/16 • 

j'i. .•.t•s$,.__ 
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